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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

8470 Convalidación expediente modif. presupuestaria SC 07/20

De conformidad con el artículo 9 del RDLey 27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente,
aplicables a las entidades locales, el pasado 17 de agosto de 2020 se aprobó por decreto de alcaldía, expediente de modificación
presupuestaria en la modalidad de suplemento de crédito SC 07/20.

Visto que el pleno del Ayuntamiento de Manacor convalidó este decreto en sesión ordinaria de 14 de septiembre de 2020, se procede a su
publicación de conformidad con el articulo 9 del RDLey 27/2020, de 4 de agosto.

 

PRESUPUESTO DE GASTOS

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

aplicación   descripción importe

131 9330 2270000 EDIFICIOS MUNICIPALES-LIMPIEZA 37.000,00 €

     

MINORACIÓ DE CRÈDIT  

aplicación   descripción Importe

130 1623 2270000 GESTIÓN DE RESIDUOS - TRATAMIENTO 37.000,00 €

 

 Manacor,  15 de septiembre de 2020

La delegada especial de la gestión de la actividad económica y financiera municipal 
Cristina Capó Santandreu

Por delegación del alcalde (Decreto 2029/2019)
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